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P L E N O  

NORMA SOBRE DEFINICION 
Y DELIMITACION DE LAS AREAS 

DEPRIMIDAS 
En sesión plenaria celebrada el día de la 

fecha, el Parlamento Foral de Navarra aprobó 
la siguiente *Norma sobre Definición y Deli- 
mitación de las Areas Deprimidas.. 

ARTICULO UNICO 
A los efectos previstos en la  Norma sobre 

Plan de Acción Comunitaria se definen y de. 
limitan como áreas deprimidas las siguientes: 

1. ULZAMA.-Anué, Lanz, Odieta y UI. 
zama. 

2. ULZAMA.-Atez, Imoz. 
3. PIRINEO OCCIDENTAL. - Aria, Arive, 

4. ARCE. 
5. RONCAL.-Burgui, Castillonuevo, Gar- 

de, Isaba, Roncal, Urzainqui, Uztárroz y Vi- 
dángoz. 

6. URRAULES.- Urraul Alto y Urraul 
Bajo. 

7. TIERRA ESTELLA. - Abárzuza, Allín. 
Guesálaz, Lezáun, Salinas de Oro y Yerri. 

8. CIRAUQUI. 
9. TIERRA ESTELLA.-Abáigar, Ancín, Le- 

garia, Mendaza, Metauten, Mirafuentes, Mues. 
Murieta. Názar, OCO, Piedramillera y Sorlada. 

IO. TIERRA ESTELLA.-Lana y Zúñiga. 
11. TIERRA ESTELLA.-Etayo, Olejua y Vi- 

Orbaiceta, Orbara y Villanueva. 

llamayor de Monjardín. 
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12. TIERRA ESTELLA. - Aberin, Arellano, 
Arróniz, Barbarin, Dicastillo, Luquin y Mo- 
rentin. 

13. VIANA.-Aguilar de Codés. Amelo, 
Desojo, Espronceda y Torralba del Río. 

14. VIANA. - Cabredo, Genevilla, Lapo- 
blación y Marañón. 

15. LAZAGURRIA. 
16. TAFALLA.-San Martín de Unx y Ujué. 
17. SANGÜESA. - Aibar, Eslava, Ezpro- 

18. SANGUESA. - Cáseda y Gallipienzo. 
19. SANGÜESA.-Javier y Yesa. 
20. PETILLA DE ARAGON. 

Pamplona, 27 de octubre de 1980. 

gui, Leache y Sada de Sangüesa. 

EL PRESIDENTE 

APROBACION DEFINITIVA DE LA 
NORMA DE MODIFICACION DE LA 

LETRA B DEL ARTICULO 23 
DE LAS NORMAS DE EXACCION 

DEL IMPUESTO SOBRE EL 
TRAFICO DE LAS EMPRESAS 
En sesión plenaria celebrada el día 27 de 

octubre de 1980, el Parlamento Foral aprobó 
definitivamente la .Norma de modificación de 
la letra b del artículo 23 de las Normas de 
Exacción del Impuesto sobre el Tráfico de las 
Empresas. que había sido aprobada provisio- 
nalmente por Acuerdo de la Diputación Foral 
de 1 de agosto de 1980 (Boletín Oficial de Na- 
varra, n.O 101, de 22 de agosto de 1980). 

Pamplona, 27 de octubre de 1980. 

EL PRESIDENTE 

RESOLUCION SOBRE CENTROS 
DE ORIENTACION SEXUAL 

Y FAMILIAR 
En sesión plenaria celebrada el  día de la 

fecha, el Parlamento Foral aprobó la siguiente 
a Resolución sobre Centros de Orientación 
Sexual y Familiar.: 

.Instar a la Diputación Foral a que en el 

plazo de un mes, remita al Parlamento Foral 
para su discusión y aprobación un Proyecto 
de Bases de Centros de Orientación Sexual 
y Familiar de Navarra, que contemple los di- 
versos aspectos de filosofía sanitario-asisten- 
cia1 y educativa, técnicas organizativas, de 
distribución espacial, de integración adminis 
trativo-funcional en la Sanidad Foral y econó- 
micos, dentro de una perspectiva global e in. 
tegral de la Sanidad.. 

Pamplona, 27 de octubre de 1980. 
EL PRESIDENTE 

MESA INTERINA 

ENMIENDAS AL «PROYECTO DE 
NORMA SOBRE MODIFICACION 

DE LA DISPOSICION SEGUNDA DE 
LA CIRCULAR DE 7 DE JUNIO DE 
1963 SOBRE JUNTAS DE DISTRITO 

ESCOLAR» 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, e l  siguiente Acuerdo: 

*La Mesa de la Cornisión,de Educación y 
Cultura ha remitido a esta Mesa Interina, de- 
bidamente ordenadas, las enmiendas presen- 
tadas al *Proyecto de Norma sobre modifica- 
ción de la disposición segunda de la circular 
de 7 de junio de 1963 sobre Juntas de Distri- 
to  Escolar., publicado en el Boletín Ofiical de 
la Cámara, número 27, de 18 de septiembre 
de 1980. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento Interino. 

SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara de las enmiendas presen- 
tadas al aProyecto de Norma sobre modifica- 
ción de la disposición segunda de la circular 
de 7 de junio de 1963 sobre Juntas de Distrito 
Escolar.. 

Pamplona, 14 de octubre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO TERCERO, Jesús Casajús. 
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ENMIENDAS AL *PROYECTO DE NORMA 
SOBRE MODlFlCAClON DE LA DlSPOSlClON SECUNDA 

SOBRE JUNTAS DE DISTRITO ESCOLAR, 
DE LA CIRCULAR DE 7 DE JUNIO DE 1963 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA UNICA 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA, AMAIUR 
Y POR EL PARLAMENTARIO 

DEL GRUPO MIXTO, DON JESUS CASAJUS 

=Que el Proyecto de Norma sea devuelto 
a Diputación Foral con petición expresa de 
que la Corporación Foral remita al Parlamen- 
to un Proyecto de Norma que regule la com- 
posición, atribuciones, funcionamiento y re- 
lación con la Junta Superior de Educación de 
las Juntas Locales de Educación y Juntas de 
distrito Escolar.. 

Fundamentación: 
Estimamos que no tiene sentido aprobar 

el citado Proyecto de Norma, ya que mientras 
no exista un cambio en profundidad, convier- 
te  dichas Juntas en organismos sin operati- 
vidad. 

ENMIENDAS AL «PROYECTO DE 
NORMA SOBRE QUEMA DE 

RASTROJERAS Y MALEZAS» 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

-La Mesa de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Montes, ha remitido a esta Mesa 
Interina, debidamente ordenadas, las enmien- 
das presentadas al .Proyecto de Norma sobre 
quema de rastrojeras y malezas., publicadci 
en el Boletín Oficial de la Cámara, número 27, 
de 18 de septiembre de 1980. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento Interino. 

SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara de las enmiendas presen- 

tadas al -Proyecto de Norma sobre quema de 
rastrojeras y malezas.. 

Pamplona, 14 de octubre de 1980. 
LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO TERCERO, Jesús Casajús. 

ENMIENDAS AL =PROYECTO DE NORMA SOBRE 
QUEMA DE RASTROJERAS Y MALEZA, 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 

ENMIENDA UNICA 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda parcial, por adición de un nuevo 
Capítulo: 

=Capítulo Ill. En orden a la defensa de 
otros bienes.. 

Art. 16. La quema de los vegetales des- 
critos en artículas precedentes no será auto- 
rizada, o lo será con las medidas de seguri- 
dad que la Administración establezca, cuando 
exista peligro de incendio de otros bienes 1 1 0  
específicados en los capítulos precedentes, 
como edificios, vehículos, máquinas o arte- 
factos de cualquier especie, etc. 

Art. 17. La quema en fincas contiguas 
a carreteras nacionales, comarcales y locales 
exigirá de modo especial la presencia del 
dueRo y del personal necesario para apagar 
el incendio s i  el humo llegase a invadir la 
carretera dificultando la visión a su través. 

Las personas encargadas del cuidado Ile- 
varán consigo la autorización para la quema, 
a f in de exhibirla a las autoridades encarga- 
das de la policía de carreteras, s i  lo pidieran. 
Justificación: 

La quema de rastrojeras y malezas, tema 
de política agrícola, no sólo incide en los 
bienes regulados en el proyecto, sino que 
puede causar daños en cualesquiera otros, 
por lo  que debe darse al proyecto la máxima 
comprensión. 

Particularmente frecuente es la incidencia 
de las humaredas que provocan los incendios 
tiene en la circulación por carretera, causan- 
do choques donde peligra la vida de los 
usuarios. 
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ENMIENDAS AL «PROYECTO DE 
NORMA REGULADORA DEL 

NES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURIDICOS DOCUMENTADOS» 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

l a  Mesa Interina de este Parlamento Fora1 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

=La Mesa de la Comisión de Hacienda ha 
remitido a esta Mesa Interina, debidamente 
ordenadas, las enmiendas presentadas al 
=Proyecto de Norma reguladora del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados., publicado en el  BO- 
letín Oficial de la Cámara, número 27, de 18 
de septiembre de 1980. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 64 del Reglamento Interino. 

SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara de las enmiendas presen- 
tadas a l  .Proyecto de Norma reguladora del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMIGIO- 

Pamplona, 14 de octubre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO TERCERO, Jesús Casajús. 

ENMIENDAS AL aPROYECTO DE NORMA REGULADORA 
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS 

DOCUMENTADOS. 

ENMIENDA N." 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El apartado 5 artículo 3.", quedará conver- 
tido en artículo 3." bis. 

Motivación: 
Razones de sistemática. 

ENMIENDA N." 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI artículo 5.", párrafo 2. 
Texto que se propone: 

.2.-Asimismo responderá del pago del 
impuesto de forma subsidiaria el  funcionario 
que autorizase el cambio de sujeto pasivo de 
cualquier tributo o exacción foral, estatal o 
local, cuando tal cambio suponga directa o 
indirectamente una transmisión gravada por 
el presente Impuesto y no hubiera exigido 
previamente la justificación del pago del 
mismo.. 

Justificación: 
En el Proyecto se hace sólo referencia al 

cambio de sujeto pasivo en los impuestos 
estatales o locales. Parece elemental que se 
incluyan los impuestos forales, puesto que 
sería absurdo que intentáramos proteger los 
tributos del Estado y de las Entidades loca- 
les, y no incluyésemos en la misma protrc- 
ción a los propios impuestos forales. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 
ENMIENDA N." 4 

ENMIENDA N." 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Supresión del artículo 2-4." 

Motivación: 
En el caso de nuevo Convenio con el Es- 

tado para el  I es necesario modificar el  con- 
tenido de esta Norma, ya que no es de apii- 
cación directa la letra del Convenio. 

4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El artículo 6." I ,  quedará redactado de la 
siguiente forma: 

= I  .-La base imponible vendrá determina- 
da por el valor real del bien transmitido o 
del derecho que se constituya o ceda, que 
no podrá ser inferior al que resulte de dpli- 
car las reglas establecidas para el Impuesto 
sobre el Patrimonio Neto. 

No obstante, únicamente serán deducibles 
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las cargas que disminuyan el valor real de 
los bienes, pero no las deudas, aunque es- 
tén garantizadas con prenda o hipoteta.. 

Motivación: 
En el Impuesto sobre el Patrimonio Neto 

hay casos en los que el valor de los bienes 
se fija atendiendo criterios objetivos que 
puedan diferir sensiblemente del valor real 
del bien transmitido. 

ENMIENDA N." 5 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI artículo 6.", párrafo 2, apartado e) .  
Alteración que se propone: 
La referencia que se hace en el texto a 

alos contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas sujetas a prórroga forzosa.. debe 
modificarse diciendo -sujetos a prórroga.. 

Justificación : 
Se trata de un error de redacción. Tal co- 

mo está el texto, se refiere a las fincas ur- 
banas sujetas a prórroga forzosa. No existen 
tales fincas. Lo que sufre prórroga forzosa no 
son las fincas, sino los arrendamientos. 

ENMIENDA N." 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El artículo 9-1." del Proyecto debe ser el 
articulo 8-4." 

Motivación: 
Por razones de sistemática. 

ENMIENDA NP 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El artículo 9-2." del Proyecto debe ser el 
artículo 6-G, letra b. 

Motivación: 
Por razones de sistemática. 

ENMIENDA N." 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIA'LISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El articulo 9-3." del Proyecto, debe ser e l  
artículo 6-G. letra a. 

Motivación: 
Por razones de sistemática. 

ENMIENDA NP 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El articulo 10 del Proyecto debe pasar a 
incluirse como artículo 7 bis. 

Motivación: 

Por razones de sistemática. 

~~ 

ENMIENDA N.' 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAt 

El Artículo 15-3 del Proyecto deberá que- 

Art. 15-3. 

En la transformación, la base imponible 
será el haber liquido que la saciedad tenga 
el día en que se adopte el acuerdo; en la dis- 
minución del capital el valor del capital amor- 
tizado. y en la disolución aquella coincidirá 
con el  valor real de los bienes y derechos 
entregados a los socios; tanto en este su- 
puesto como en los previstos en los aparta- 
dos anteriores, se estará en su caso, a lo 
dispuesto en el artículo 6." de las presentes 
Normas. 

Motivación: 
Independientemente de que se reparta o 

no el capital a los socios la disminución de 
capital supone una operación societaria que 
disminuye la garantía de la Sociedad frente 
a terceros y por tanto debe tributar por el  
importe total de la reducción. 

dar redactado de la siguiente forma: 

5 
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ENMIENDA N.' 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el artículo 16 del Proyecto debe decir 
abase imponible. y no abase liquidables. 
Motivación: 

No se ha definido la base liquidable. 

ENMIENDA N.O I 2  

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM ENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
AI artículo 17. párrafo 3. 
Supresión que se propone. 
La referencia a alas actuaciones jurisdic- 

cionales. pedimos que sea eliminada, que- 
dando en consecuencia el párrafo redactado 
así: 

=3.-Los documentos notariales se exten- 
derán necesariamente en papel timbrado.. 
Justificación: 

En Navarra no se ha utilizado ni se utiliza 
como obligatorio el papel timbrado en las ac- 
tuaciones jurisdiccionales. El introducir esta 
disposición extraiia a nuestro ordenamiento, 
constituye un anacronismo, y no tendría otro 
resultado práctico que el de hacer más forma- 
l ista y más hermética la Administración de 
Justicia. La recaudación del Impuesto puede 
hacerse perfectamente sin el uso del papel 
timbrado. 

ENMIENDA NP 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 
El Título del Articulo 19 del Proyecto, debe 

ser .Base Imponiblen y no *Base Liquidable.. 
Motivación: 

No es correcto en técnica Impositiva. 

ENMIENDA N o  14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
AI artículo 29, párrafo 2. 

t3 

Se propone su modificación, de forma que 
quede redactado así: 

.2.-Las letras de cambio expedidas en el 
extranjero que surtan cualquier .efecto jurídi- 
co o económico en España se reintegrarán a 
metálico por el primer tenedor de la letra en 
Navarra, cuando a su vez sea el primero en 
España .. 
Justificación: 

Es necesaria esta modificación, para se- 
guir la línea marcada en el artículo 2 apartado 
3-81. de la  propia Norma proyectada. Tal como 
está el artículo cuya enmienda se propone, 
implicaría una pretensión de intromisión de 
Navarra en territorios no sometidos a su ju- 
risdicción. 

ENMIENDA N." 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El artículo 33 del Proyecto deberá quedar 
redactado de la siguiente forma: 

=Se reintegrará con timbres móviles de 
veinticinco pesetas los escritos de los intere- 
sados o sus representantes, las diligencias 
que se practiquen y los testimonios que se 
expidan en las actuaciones jurisdiccionales 
a que se refiere el artículo anterior.. 

Motivación: 
No parece correcto hacer tributar a los 

particulares por dirigirse a la Administración. 

ENMIENDA NP 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI artículo 36. 
Solicitamos la modificación del apartado 

o epígrafe que dice: 
c1.A) Gozarán de exención subjetiva.. 
Sustituyéndolo por éste: 
"1.A) Gozarán de exención subjetiva.. 

Justificación: 
Se trata sólo de una corrección de erra- 

ta material, para que el epígrafe I sea corre- 
lativo con el II y el I l l  que en el mismo artícu- 
lo se mantienen. 
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ENMIENDA N." 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI artículo 36. I B) 1 1 .  

Se propone el siguiente texto modificativo. 
=Las operaciones societarias cuando den 

lugar a la concentración de actividades bene- 
ficiosas para la economía navarra y las trans- 
misiones patrimoniales y actos jurídicos do- 
cumentados que sean consecuencia de aqué- 
llas con los requisitos y condiciones que ss- 
ñale la legislación específica.. 

Justificación: 
Tratándose de una normativa navarra, dic- 

tada para Navarra, lo lógico es que los inte- 
reses económicos que se protejan sean los 
específicamente navarros. Esto no va en con- 
tra de los intereses de la economía española, 
que es a la que se refiere el Proyecto, porque 
lo que es bueno para Navarra es bueno para 
España. 

ENMIENDA NP 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

En el artículo 36-17. 11,  se suprimirán las 
letras a, b y c. 

ENMIENDA N." 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

El apartado 1 del artículo 37, quedará re- 
dactado de la siguiente forma: 

i-a) Para practicar liquidación provisio- 
nal por este impuesto y sin perjuicio de apii- 
car las Normas de valoración contenidas en 
e l  Impuesto del Patrimonio, la Administración 
podrá comprobar el valor real de los bienes 
y Derechos Transmitidos o. en su caso, de la  
operación societaria o acto jurídico documen- 
tado. 

No se practicará liquidación defini- 
tiva hasta que no se haya comprobado la ope- 
ración sujeta a este Impuesto en la Inspec- 
ción, correspondiente al sujeto pasivo por Im- 

2-b] 

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o Impuesto de Sociedades, según proceda. 

Cuando estos dos últimos impuestos hu- 
bieren prescrito, prevalecerá siempre el re- 
sultado de la última comprobación. 

Motivación: 
Dado que el Impuesto gira sobre e l  verda- 

dero valor de los bienes, la liquidación defini- 
tiva no deberá practicarse hasta tanto no esté 
comprobado el precio percibido a través de 
la correspondiente investigación personal. 

ENMIENDA N." 20 

FORMULADA POR EL GRi+lPO 
PARLAMENTAVIO 

UNION DEL PUEBLO N A V ~ R ~ C !  

AI artículo 37, párrafo 2. 

Proponemos la modificación de este pre- 
cepto, con arreglo a este nuevo texto: 

2.-La comprobación se llevará a cabs to- 
mando en consideración los siguientes datos: 

a) Los registros oficiales de caráctsr 
fiscal. 

b) Los precios medios de venta obteni- 
dos de publicaciones oficiales. 

c) Los precios medios en el mercado. 
d) El valor asignado a los bienes en las 

pólizas de contratos de seguros. 
e) El valor asignado para la  subasta en 

las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 130 de la Ley Hipo- 
iecaria. 

f) Los balances obrantes en la Dirección 
de Hacienda de Navarra, sin perjuicio de que, 
pueda ser exigido el correspondiente a la' 
fecha de la operación. 

g) Las cotizaciones oficial 
h) La tasación pericia1 contradictoria, cu- 

yo resultado servirá de corrección al que se 
obtenga por los restantes medios. 

Justificación: 
Los epígrafes b),  g) y h) del correlativo 

del Proyecto, no parecen medios adecuados 
para la comprobación de un valor real, pues 
se trata en los tres casos de instrumentos 
configurados unilateralmente por la Adminis- 
tración. Si se trata de dirimir una discrepan- 
cia entre el contribuyente y la Administración, 
es absurdo e injusto que influyan en la deci- 
sión datos que es la propia Administración 
quien los elabora. 

7 
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El epígrafe del apartado d l  entendemos 
que se ha probado en la práctica que resulta 
de inútil o muy discutible aplicabilidad real. 

Se añade el epígrafe referente a los apre- 
cios medios del mercado., que, cuando pue- 
da ser conocido resultará el  más justo, y que 
está admitido en la Ley General Tributaria, 
art. 52. 

ENMIENDA N." 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

AI  artículo 39. 
Se propone la siguiente redacción: 
Párrafo i. Se mantiene como está en el  

Proyecto, añadiendo: 
=d) El derecho a la devolución de los in- 

gresos i ndebidos n. 
Párrafo 2. -El plazo de prescripción CO- 

menzará a contar en los distintos supuestos 
a que se refiere el párrafo anterior, como 
sigue: 

En el caso a) desde el día del devengo; en 
el caso b) ,  desde que finalice el plazo de pa- 
go voluntario; en el caso c) , desde el momen- 
t o  en que se cometieron las respectivas in- 
fracciones, y en el d ] ,  desde el día en que se 
realizó el  ingreso indebido. 

Párrafo 3. Los plazos de prescripción a 
que se refieren las letras a),  b) y c) del Pá- 
rrafo 2 de este artículo, se interrumpen: 

a] Por cualquier acción administrativa, 
realizada con conocimiento formal del sujeto 
pasivo, conducente al reconocimiento, regu- 
lación, inspección, aseguramiento, comproba- 
ción, liquidación recaudación del impuesto 
devengado por cada hecho imponible. 

Por la interposición de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase. 

Por cualquier actuación del sujeto pa- 
sivo conducente al pago o liquidación de la 
deuda. 

d) Por la presentación del documento en 
la oficina liquidadora aunque sea incompe- 
tente. 

e) Por el reconocimiento por el contri- 
buyente de la obligación de satisfacer el im- 
puesto. 

El plazo de prescripción a que se refiere 
la letra d) del párrafo 2 de este artículo, se 
interrumpirá por cualquier acto fehaciente 
del sujeto pasivo que pretenda la devolucibn 
del ingreso indebido o por cualquier acto de 
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b) 

c) 

la Administración en que se reconozca SU 
existencia. 

La prescripción se aplicará de 
oficio, sin necesidad de que la invoque o ex- 
cepcione el sujeto pasivo. 

Párrafo 5. Tendrá el texto que en el Prc- 
yecto se incluye como Párrafo 2. 

Justificación: 
AI no existir todavía -como sería de de- 

sear- en el ordenamiento fiscal navarro una 
norma en la  que se recojan los preceptos de 
carácter general, es necesario que en las nor- 
mas reguladoras de cada impuesto se conten- 
gan disposiciones suficientes sobre temas 
como éste de la prescripción. De lo contrario 
se crea un vacío legal. 

Párrafo 4. 

~~~ ~ 

ENMIENDA N." 22 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Artículo 42 .Cust i tu i r  en el párrafo 1: =el  
contribuyente tendrá derecho a la devolución 
de Io que satisfizo por cuota del Tesoro., por 
-El  contribuyente tendrá derecho a la devolu- 
ción de la cuota Tributaria satisfecha.. 

Motivación: 
Cuota del Tesoro es para el Estado y su 

equivalente en Navarra es lo definido por cuo- 
ta  Tributaria. 

ENMIENDA N." 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Suprimir la Disposición Final Cuarta. 

Motivación: 

den proponer modificaciones. 
No es necesaria, porque siempre se pue- 

ENMIENDA N." 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

A la Disposición Transitoria Cuarta. 
El párrafo 4 de esta Disposición debe ser 



Parlamento Foral de Navarra 30 de octubre de 1980 

considerado como Disposición Transitoria 
Quinta, y correlativamente, la que en el Pro- 
yecto se designe como Quinta debe pasar a 
ser Sexta. 

Justificación: 
El encabezamiento de la Disposición Cuar- 

ta  se refiere al tema del Impuesto General so- 
bre el Tráfico de las Empresas, y acerca de 
ello se refieren las normas dictadas en los 
párrafos 1, 2 y 3. El párrafo 4 no se refiere a 
ta l  Impuesto, sino al del Patrimonio, y por 
tanto existe una discordancia con el encabe- 
zamiento de la Disposición. 

CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE DOS PLAZAS DE 
TRADUCTORES DE EUSKARA 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Proveer dos plazas de traductores de 
euskara del Parlamento Foral de Navarra con- 
forme a lo dispuesto en la siguiente 

CONVOCATORIA 

I. 

Base Primera 
La convocatoria tiene por objeto la provi- 

sión de dos plazas de traductores de euskara 
del Parlamento Foral de Navarra en régimen 
de contratación de servicios. 

Base Segunda 
Los traductores prestarán sus servicios 

cuando sean requeridos para ello por la Pre- 
sidencia del Parlamento Foral. 

Base Tercera 
Los traductores que resulten nombrados 

percibirán por cada sesión o jornada en la que 
presten servicios la cantidad de diez mi l  pe- 
setas. 

Base Cuarta 
Podrán participar en la presente convoca- 

toria los españoles de ambos sexos que ten- 
gan cumplidos 18 años de edad el día que fi- 
nalice el plazo de presentación de solicitudes. 

Base Quinta 
Quienes deseen participar en la  presente 

convocatoria deberán presentar, en el plazo 
de quince días naturales, a contar desde la 

publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Cámara, la correspon- 
diente solicitud dirigida a la Mesa Interina 
del Parlamento Foral de Navarra (calle Arrie- 
ta, 12, 3.”, Pamplonal, acompañando a la mis- 
ma certificación de nacimiento expedida por 
el Registro Civil correspondiente. 

Base Sexta 
Los aspirantes podrán acompañar a la so- 

licitud a la que se refiere la Base anterior, 
una relación de los méritos de todo orden 
que en los mismos concurran y, especialmen- 
te, de aquellos que se refieren al conocimien- 
to  del euskara. así como la documentación 
acreditativa de los méritos alegados. 

Base Séptima 
Transcurrido el plazo de presentación de 

solicitudes la Mesa Interina proveerá las pla- 
zas convocadas de entre aquellos aspirantes 
que reunan los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria. 

2.-Publicar el presente Acuerdo en el Bo- 
letín Oficial de la  Cámara. 

Pamplona, 14 de octubre de 1980. 
LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO TERCERO: Jesús Casajús. 

PROYECTO DE NORMA SOBRE 
BANDERA Y ESCUDO DE 

NAVARRA 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 3 de octubre de 1980, ha remitido al Par- 
lamento Foral un Proyecto de Norma sobre 
bandera y escudo de Navarra. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 61 y concordantes del Reglamen- 
to  Interino y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero.-Ordenar la publicación en el 

Boletín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Norma sobre bandera y escudo de Navarra. 

Segundo.-Disponer que dícho Proyecto 
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se tramite en el Parlamento Foral por el  pro- 
cedimiento ordinario al que se refieren los 
artículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero.-Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyec- 
t o  a la Comisión de Régimen Foral, dándole 
inmediato traslado de aquél. 

Cuarto.-Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el  artículo 62.1 del Reglamento In- 
terino, con la publicación del Proyecto en el  
Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un pla- 
zo de diez días naturales durante el  cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
Forales, a título individual, podrán formular 
enmiendas al mismo, por escrito motivado 
dirigido a la Mesa de la Comisión de Régimen 
Foral. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 63 
de I Reg I a men to In ter i no >>. 

Pamplona, 14 de octubre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO TERCERO: Jesús Casajús. 

PROYECTO DE NORMA SOBRE BANDERA Y ESCUDO 
DE NAVARRA 

1." El Escudo oficial de Navarra está for- 
mado por cadenas de oro sobre fondo de gu- 
les con una esmeralda en el centro de unión 
de los ocho brazos de eslabones y, sobre 
ellos, la Corona Real. 

La Bandera oficial de Navarra será de 
tela roja, del tamaño que ordinariamente tie- 
nen las banderas nacionales, con el Escudo 
de Navarra en el centro. 

La Bandera oficial de Navarra ondeará 
en el balcón principal del Palacio de Navarra, 
así como en todos los balcones de las sedes 
de Ayuntamientos y Concejos de Navarra. 

Junto a la Bandera de España ondearán la 
Bandera de Navarra y las propias de las Cor- 
poraciones Municipales y Concejiles, quedan- 
lo prohibida la presencia de cualquier ban- 
dera, escudo o símbolo que no sean los an- 
teriores. 

4.a La presente Norma quedará incorpo- 
rada a las que sobre Amejoramiento del Ré- 
gimen apruebe el Parlamento Foral. 
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2." 

3.' 

DlSPOSlClON FINAL: 
La presente Norma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE REGIMEN FORAL 

EN RELACION CON EL 
((PROYECTO DE BASES SOBRE 

DISTRIBUCION DE FUNCIONES, 
COMPOSICION Y FORMA DE 

ELECCION DE LOS ORGANOS DE 
LAS INSTITUCIONES FORALES» 

En sesión celebrada en el  día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

-En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el  Boletín Ofi- 
cial de la Cámara del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación con 
el Proyecto de Bases sobre distribución de 
funciones, composición y forma de elección 
de los Organos de las Instituciones Forales. 

Pamplona. 14 de octubre de 1980. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO TERCERO: Jesús CasajÚs. 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISION 
DE REGIMEN FORAL EN RELACION 

CON EL .PROYECTO DE BASES SOBRE DISTRIBUCION 
DE FUNCIONES, COMPOSICION Y FORMA 

DE ELECCION DE LOS ORGANOS 
DE LAS INSTITUCIONES FORALES- 

TITULO I.-INSTITUCIONES FORALES 

Base Primera 
Los poderes forales de Navarra se ejer- 

cerán por el  Parlamento Foral. por la Dipu- 
tación Foral y por su Presidente. En el  ámbi- 
to  de sus respectivas funciones, las Institu- 
ciones Forales deberán velar por la integridad 
del régimen fora1 de Navarra. 
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TITULO 11.-EL PARLAMENTO FORAL 
Base Segunda 

navarro. 

Base Tercera 
El Parlamento Foral ejerce la potestad le- 

gislativa foral, aprueba los Presupuestos y 
las Cuentas de Navarra, impulsa y controla 
la acción de la Diputación Foral y desempe- 
ña las demás competencias que le atribuyan 
las leyes. 

Base Cuarta 
Corresponde al Parlamento Foral la  apro- 

bación de las cuestiones que afecten a la in- 
tegridad, garantía y desarrollo del réglmen fo- 
ra l  de Navarra. 

Base Quinta 
Corresponde asimismo al Parlamento Fo- 

ral: 
a) La designación de los Senadores que 

pudieran corresponder a Navarra, como co- 
munidad foral. 

El ejercicio de la facultad que la Cons- 
titución atribuye a l  órgano foral competente. 

La iniciativa para la separación de Na- 
varra de las Comunidades Autónomas en que 
pudiera haberse integrado. 

Base Sexta 
La Diputación Foral precisará de la previa 

autorización del Parlamento Foral: 
a) Para emitir deuda pública, constituir 

avales o garantías o contraer crédito. 
b) Para formalizar pactos o convenios 

con el Estado, las Comunidades Autónomas o 
con otras Entidades Públicas. 

Base Séptima 
El Parlamento Foral es inviolable. 

Base Octava 
Los miembros del Parlamento Foral goza- 

rán, aun después de haber cesado en su man- 
dato, de inviolabilidad por las opiniones ma- 
nifestadas en actos parlamentarios y por los 
votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 

Durante el período de su mandato, los 
miembros del Parlamento Foral no podrán ser 
retenidos ni detenidos por los actos delicti- 
vos cometidos en el ámbito territorial de 
Navarra sino en caso de flagrante delito, co- 
rrespondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio 
al Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 
Fuera del ámbito territorial de Navarra, la res- 

El Parlamento Foral representa al pueblo 

b) 

c) 

ponsabilidad penal será exigible, en los mis- 
mos términos, ante la correspondiente Sala 
del Tribunal Supremo. 

Base Novena 
El Parlamento Foral será elegido por su- 

fragio universal, libre, igual, directo y secreto. 
Una ley foral regulará la  composición del 

Parlamento Foral y la elección de sus miem- 
bros, atendiendo a criterios de representación 
proporcional. 

Base Décima 
El Parlamento Foral establecerá su propio 

Reglamento y aprobará autónomamente sus 
Presupuestos. 

La aprobación del Reglamento y su refor- 
ma precisará el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros del Parlamento Fo- 
ral. 

Base Decimoprimera 
El Parlamento Foral funcionará en pleno y 

en comisiones y elegirá, de entre sus miem- 
bros, un Presidente, una Mesa y una Comi- 
sión Permanente. El Reglamento del Parla- 
mento Foral regulará la  elección, composición 
y funciones de dichos órganos. 

Será órgano del Parlamento Foral la  Cá- 
mara de Comptos. a la que corresponderá el 
examen y censura de las Cuentas de Navarra 
con carácter previo a su aprobación por el 
Parlamento Foral y las demás funciones que 
se determinen en una ley foral. 

Base Decimosegunda 
La iniciativa legislativa corresponde a la 

Diputación Foral mediante la presentación de 
proyectos de ley foral y a los miembros del 
Parlamento Foral mediante la  presentación de 
proposiciones de ley foral. 

Una ley foral regulará otras iniciativas pa- 
ra la presentación de proposiciones de ley 
foral ante el  Parlamento Foral. Los proyectos 
y proposiciones de ley foral se tramitarán en 
la forma que se determine en el Reglamento 
del Parlamento Foral. 

Base Decimotercera 
Las leyes forales serán promulgadas por 

el  Presidente de la Diputación Foral quien or- 
denará su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra, dentro de los quince días siguientes 
a la  aprobación de las mismas por el Parla- 
mento Foral. 

Las leyes forales entrarán en vigor a los 
veinte días de su completa publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra, si en ellas no 
se dispone otra cosa. 
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Base Decimocuarta 
Una ley foral regulará los supuestos y la 

forma en que el Parlamento Foral podrá dele- 
gar en la Diputación Foral el ejercicio de la 
potestad legislativa. 

Base Decimoquinta 
Una ley foral regulará los supuestos y la 

forma en que, por razones de extraordinaria 
y urgente necesidad, la Diputación Foral pu- 
drá dictar disposiciones legislativas con efec- 
tos provisionales en tanto no sean convalida- 
das por el Parlamento Foral. 

TITULO Ill.-EL PRESIDENTE 
DE LA DIPUTACION FORAL 

Base Decimosexta 
El Presidente de la Diputación Foral será 

elegido por el Parlamento Foral de entre sus 
miembros y nombrado por el Rey. La elección 
se realizará en la forma que determine una 
ley ioral. 

Base Decimoséptima 
El Presidente designa y separa a los Di- 

putados Forales, dirige la acción de la Dipu- 
tación Foral y ejerce las demás funciones que 
determine una ley foral. 

Base Decimooctava 
El Presidente de la Diputación Foral osten- 

ta la más alta representación de Navarra y la 
ordinaria del Estado en el  territorio foral. 

TITULO IV.-LA DIPUTACION FORAL 

Base Decimonovena 
La Diputación Foral es el Gobierno de Na- 

varra. Ostenta la función ejecutiva y la admi- 
nistrativa, así como la potestad reglamenta- 
ria y desempeña las demás competencias que 
se le atribuyan en las leyes. 

En el ejercicio de su potestad reglamenta- 
ria, la Diputación Foral dictará Decretos Fo- 
rales y el Presidente y los Diputados, Ordenes 
Forales. 

Base Vigésima 
Corresponderá especialmente a la Diputa- 

ción Foral la defensa de la integridad del ré- 
gimen foral de Navarra, debiendo dar cuenta 
al Parlamento Foral de cualquier contrafuero 
que pudiera producirse. 

Base Vigesimoprimera 
Una ley foral regulará la composición, atr i -  

buciones, régimen jurídico y funcionamiento 

de la Diputación Foral así como el  Estatuto, 
forma de nombramiento y cese de sus miem- 
bros. 

Base Vigesimosegunda 
Durante el período de su mandato, los 

miembros de la Diputación Foral no podrán 
ser retenidos ni detenidos por los actos de- 
lictivos cometidos en el  ámbito territorial de 
Navarra sino en caso de flagrante delito, co- 
rrespondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 

Fuera del ámbito territorial de Navarra, la 
responsabilidad penal será exigible, en los 
mismos términos, ante la correspondiente 
Sala del Tribunal Supremo. 

Base Vigesimotercera 
La Diputación Foral cesará tras la cele- 

bración de elecciones al Parlamento Foral, 
cuando éste le niegue su confianza o aprue. 
be una moción de censura o por dimisión o 
fallecimiento de su Presidente. 

La Diputación Foral cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión de la 
nueva Diputación Foral. 

TITULO V.-DE LAS RELACIONES 
ENTRE LA DIPUTACION FORAL 

Y EL PARLAMENTO FORAL 

Base Vigesimocuarta 
La Diputación Foral responde solidaria- 

mente ante el Parlamento Foral de su gestión 
política. 

Base Vigesimoquinta 
Los miembros del Parlamento Foral podrán 

formular ruegos, preguntas, interpelaciones y 
mociones en los términos que se determinen 
en el Reglamento de la Cámara. 

Base Vigesimosexta 
E l  Presidente de la  Diputación Foral podrá 

plantear ante el  Parlamento Foral la cuestión 
de confianza sobre su programa de actuación 
La confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría simple 
de los Parlamentarios Forales. 

La cuestión de confianza se planteará y 
tramitará en la forma que se determine en el  
Reglamento del Parlamento Foral. 

Si el Parlamento Foral niega su confianza 
a la Diputación Foral, ésta cesará y su Presi- 
dente presentará inmediatamente la dimisión 
al Rey, procediéndose a continuación a la 
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elección de un nuevo Presidente de la Dipu- 
tación Foral. 

Bise Vigesimoséptima 
El Parlamento Foral podrá exigir la respon- 

sabilidad política de la Diputación Foral me- 
diante la aprobación, por mayoría absoluta, dv  
una moción de censura. 

Las mociones de censura, que necesaria- 
mente habrán de incluir un candidato a la Pro- 
sidencia d? l a  Diputación Foral, se plantearán 
y tramitarán en la forma que se determine 
en el  Reglamento del Parlamento Foral. 

Si el Parlamento Foral aprueba una mo- 
ción de censura a la Diputación Foral, ésta 
cesará y su Presidente presentará inmediata- 
mente la dimisión al Rey, quien nombrará Pre- 
sidente de la Diputación Foral al candidato 
propuesto en la moción aprobada. 

Base Adicional Primera 
En los casos y en la forma establecidos 

en las leyes, el  Parlamento Foral y la Dipu- 
tación Foral estarán legitimados para suscitar 
conflictos constitucionales de competencia y 
para promover recursos de inconstitucionaii- 
dad. 

Base Adicional Segunda 
Uno. Las leyes aprobadas por el Parla- 

mento Foral se denominarán leyes forales y 
únicamente estarán sujetas al control de 
constitucionalidad que ejerce el Tribunal 
Constitucional. A estos efectos, el Tribunal 
Constitucional considerará, además de los 
preceptos constitucionales, los que delimiten 
las competencias del Estado y las de Nava- 
rra, conforme a lo previsto en las Bases de 
Reintegración Foral y Amejoramiento del Tré- 
gimen Foral. 

Dos. Los actos y acuerdos y las normas 
reglamentarias dictadas por los órganos eje- 
cutivos y administrativos de Navarra serán 
impugnables ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

Base Adicional Tercera 
Las leyes forales a las que se refiere es- 

pecíficamente el presente texto y las leyes 
básicas de la Administración Local de Nava- 
rra se denominarán leyes forales institucio- 
nales. 

La aprobación, modificación o derogación 
de las leyes forales institucionales exigirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del Parlamento Foral, en una vota- 
ción final sobre el conjunto del texto aproba- 
do por el  Pleno. 

Base Transitoria Primera 
En tanto no entre en vigor la ley foral ins- 

titucional a la que se refiere la Base Novena, 
las e!ecciones al Parlamento Foral se realiza- 
rán conforme a las siguientes normas: 

El Parlamento Foral estará integrado 
por sesenta parlamentarios que serán elegi- 
dos por sufragio universal, libre, igual, direc- 
to  y secreto en una única circunscripción 
electoral que comprenderá todo e l  territorio 
de Navarra. 

La Junta Electoral Provincial de Nava- 
rra asumirá las competencias que la normati- 
va electoral vigente atribuye a la Junta Elec- 
toral Central. 

La Sala de lo Contencioso-Administra- 
t ivo de la Audiencia Territorial de Pamplona 
será competente para conocer de los recur- 
sos que tuvieran por objeto la impugnación 
de la validez de la elección y la proclamación 
de parlamentarios electos, así como de los 
recursos o impugnaciones que procedan con- 
tra los acuerdos de la Junta Electoral Provin- 
cial de Navarra. 

Contra las resoluciones de la referida Sala 
no cabrá recurso alguno. 

d] En todo aquello que no este previsto 
en la presente Base, serán de aplicación las 
normas reguladoras de la elección de los 
miembros del Conqreso de los Diputados de 
las Cortes Generales. 

Base Transitoria Segunda 
En tanto no entre en vigor la ley foral ins- 

titucional a la que se refiere la Base Decimo- 
sexta, la elección del Presidente de la Dipu- 
tación Foral se realizará conforme a las si- 
guientes normas: 

I .  Dentro de los ocho días siguientes a 
la proclamación de los resultados de las elec- 
ciones al Parlamento Foral, se celebrará, ccn- 
forme a las normas establecidas al efecto, la 
sesión constitutiva del mismo. 

2. Dentro de los cinco dias siguientes a 
la constitución del Parlamento Foral, los par- 
lamentarios electos podrán presentar candi- 
daturas a la  Presidencia de la Diputación Fo- 
ral. Las candidaturas deberán ser presenta- 
das, como mínimo, por quince parlamentarios, 
mediante escrito dirigido a la Mesa del Par- 
lamento Foral. 

3. Concluido el  plazo señalado en el 
apartado anterior, la Mesa del Parlamento Fo- 
ral efectuará inmediatamente la proclamación 
de los candidatos y convocará, con tres días 
de antelación, al Pleno de la Cámara para la 

a l  

b) 

c) 
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elección del Presidente de la Diputación Fo- 
ral. 

4. La elección se iniciará con la lectura 
de los candidatos proclamados. 

Seguidamente, se procederá a la votación 
nominal y secreta, mediante papeletas en las 
que sólo podrá escribirse el  nombre de uno 
de los candidatos proclamados. Será igual- 
mente válido el  voto en blanco. Los restantes 
votos serán nulos. 

5. Concluida la votación, se efectuará el 
escrutinio y el Presidente dará cuenta a la Cá- 
mara del resultado. 

6. Resultará elegido Presidente de la 
Diputación Foral el candidato que obtenga e l  
voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del Parlamento Foral. 

7. De no obtenerse la mayoría absoluta, 
se abrirá un plazo de dos días para la presen- 
tación de candidaturas a la Presidencia de 
la Diputación Foral. Concluido el plazo de pre- 
sentación de candidaturas, se estará a lo dis- 
puesto en los apartados 3, 4, 5 y 6. 

8. De no obtenerse tampoco la mayoría 
absoluta, se celebrará una nueva sesión, que 
se iniciará setenta y dos horas después de 

la anterior, al objeto de proceder a una ter- 
cera votación. En esta tercera votación sólo 
podrán ser candidatos, como máximo, los dos 
parlamentarios que en la segunda votación 
hubiesen obtenido los dos mayores números 
de votos. A estos efectos, los empates se 
dirimirán en favor de los candidatos cuyas 
respectivas listas hubiesen obtenido un ma- 
yor número de votos en las elecciones al Par- 
lamento Foral. 

9. En la tercera votación, que se realiza- 
rá conforme a lo establecido en los apartados 
4 y 5, resultará elegido Presidente de la Dipu- 
tación Foral e l  candidato que obtenga el ma- 
yor número de votos. En caso de empate, se 
estará a lo dispuesto en el apartado anterior. 

I O .  Una vez nombrado por el  Rey, el  Pre- 
sidente de la Diputación Foral designará a 
los Diputados Forales cuyo número no podrá 
ser inferior a 7 ni  superior a 11.  El Presidente 
podrá asignar a los Diputados Forales las ti- 
tularidades que correspondan en relación con 
las materias propias de la competencia de la 
Diputación Foral y designará, de entre los Di- 
putados Forales, dos Vicepresidentes que lo 
sustituirán, por su orden, en caso de ausen- 
cia o enfermedad. 
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BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO FORAL BOLETIN 
DE SUSCRIPCION DE NAVARRA 
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............................................ Provincia 

Forma de pago: 

[I Talón adjunto a nombre de Parlamento Foral de Navarra. 

[I Gira Postal dlrigido a Parlamento Foral de Navarra, c./ Arrieta. n P  12, 3.'. Pamplona. 

Marque con un X la forma de pago. 
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